




Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1022346742 TORRES ENCISO JOSE DAVID INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 18 Sur # 10 D - 13 Este BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,694,000 $431,100 $2,694,000 $336,800 $0 $0 $2,694,000 $65,700 $0 $0 $833,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,694,000 $431,100 $2,694,000 $336,800 $0 $0 $2,694,000 $65,700 $0 $0 $833,600

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $2,694,000 $431,100 $2,694,000 $336,800 $0 $0 $2,694,000 $65,700 $0 $0 $833,600

1 CC 1022346742 TORRES JOSE                  25-14 30 $2,694,000 $431,100 EPS017 30 $2,694,000 $336,800 0 $0 $0 14-23 30 $2,694,000 2.436% $65,700 0 $0 $0 No $833,600

Total         Afiliados( 1) $2,694,000 $431,100 $2,694,000 $336,800 $0 $0 $2,694,000 $65,700 $0 $0 $833,600

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-03 163998222 9501997999 I 2026/04/13 2026/03/24 BANCOLOMBIA 0 $833,600
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $431,100 $0 $0 $431,100

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $431,100 $0 $0 $431,100

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $65,700 $0 $0 $65,700

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $65,700 $0 $0 $65,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $336,800 $0 $0 $336,800

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $336,800 $0 $0 $336,800

TOTAL 1 $833,600 $0 $0 $833,600
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IDENTIFICACION - C.C o NIT

1022346742

ELEMENTOS Y/O DOCUMENTOS RECIBIDOS OBSERVACIONES
NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE
FECHA

NO SE CARNETIZÓ NINGUNA JAVIER MARTINEZ 30/04/2026

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Lina Maria Toro Tamayo Ninguna Lina Maria Toro Tamayo

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CONTRATISTA

JOSÉ DAVID TORRES ENCISO

F-GCT-1144

V.1

CONTROL DE RETIRO PARA CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES 

DEPENDENCIA

CONTRATO No

SCJ-825-2026

SIN PENDIENTES ORFEO-

SIGA 
Jorge D. Rebollo M. 29/04/2026

No tiene bienes a cargo Ninguna Lilibeth C. Romero P.

29/04/2026

LEYDI CORTES 30/04/2026

LOS ARRIBA FIRMANTES CERTIFICAMOS QUE EL CONTRATISTA INDICADO HA HECHO ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LOS ELEMENTOS Y BIENES DE ALMACÉN E 

INVENTARIOS QUE SE LE HABIAN ASIGNADO, ASI COMO DE LAS CARPETAS Y ARCHIVOS FISICOS Y MAGNETICOS DE LOS ASUNTOS A SU CARGO

DIRECCIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y GESTIÓN 

DOCUMENTAL

(RECURSOS FÍSICOS)

DIRECCIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y GESTIÓN 

DOCUMENTAL

(ARCHIVO, CORRESPONDENCIA Y CONTROL DOC)

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE LA 

INFORMACIÓN

DESACTIVACIÓN NOMBRE DE USUARIOS:

SI  -------    NO ---X---

DESACTIVIACIÓN CLAVES DE APLICACIONES Y 

CORREO ELECTRONICO:  SI  -----    NO ---X---

USUARIO CONTINÚA 

CON NUEVO CONTRATO 

2026

DEVOLUCIÓN CARNÉ

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN (SIG)

SUPERVISOR DEL CONTRATO

INTERVENTOR DEL CONTRATO (si aplica)

29/04/2026

Sin pendientes en Archivo Central



De: Notificaciones Electrónicas <notificacioneselectronicas@scj.gov.co> 
Enviado: jueves, 30 de abril de 2026 12:22 
Para: José David Torres Enciso <jose.torres@scj.gov.co>; Lina Maria Toro Tamayo 
<lina.toro@scj.gov.co> 
Asunto: Aprobado - Control de retiro de Control de retiro Jose David Torres EncisCo 

Con este correo se certifica que el contratista no tiene temas pendientes con las 
dependencias de la Entidad 
 
Su paz y salvo  fue aprobado con el siguiente flujo: 
 
Inventarios 
Aprobador: Johanna Carolina Rozo Montenegro, Johanna.rozo@scj.gov.co Respuesta: 
Approve Fecha de solicitud: miércoles, 29 de abril de 2026 10:47:57 Fecha de respuesta: 
miércoles, 29 de abril de 2026 15:30:28, UTC 
 
Gestión Documental 
Aprobador: Jorge David Rebollo Morales, jorge.rebollo@scj.gov.co Respuesta: Approve Fecha 
de solicitud: miércoles, 29 de abril de 2026 15:30:37 Fecha de respuesta: miércoles, 29 de 
abril de 2026 16:28:05, UTC 
 
Orfeo 
Aprobador: Javier Ricardo Martinez, javier.martinez@scj.gov.co Respuesta: Approve Fecha de 
solicitud: miércoles, 29 de abril de 2026 16:28:15 Fecha de respuesta: jueves, 30 de abril de 
2026 14:48:57, UTC 
 
Devolución de carnet y tarjeta de proximidad 
Aprobador: Javier Ricardo Martinez, javier.martinez@scj.gov.co Respuesta: Approve Fecha de 
solicitud: jueves, 30 de abril de 2026 14:49:02 Fecha de respuesta: jueves, 30 de abril de 2026 
16:55:31, UTC 
 
DTSI 
Aprobador: Leydi Marcela Cortes Ariza, leydi.cortes@scj.gov.co Respuesta: Approve Fecha de 
solicitud: jueves, 30 de abril de 2026 16:55:37 Fecha de respuesta: jueves, 30 de abril de 2026 
17:22:06, UTC 
 
 
Ingrese al siguiente link para descargar el archivo con el formato de control de retiro, el cual 
deberá anexar junto a este correo guardado en formato pdf, a los documentos para la 
radicación de la cuenta final. 

 



OTROSÍ No. 1 CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIOS No.SCJ-782-2026 CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA Y ANDRES IGNACIO 
AMADO AMADO A JOSÉ DAVID TORRES ENCISO.

Entre los suscritos, REINALDO RUIZ SOLÓRZANO , mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.327.369, expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación legal 
de la SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C., en calidad de Subsecretario de Gestión Institucional, cargo para el cual fue nombrado mediante 
Resolución 247 del 17 de febrero de 2020 y Acta de Posesión No. 144 del 18 de febrero de 2020, a quien le fue 
delegada la ordenación del gasto de conformidad con la Resolución 123 del 10 de julio de 2024, modificada por la 
Resolución 0174 del 24 de septiembre de 2024, expedida por el Secretario de Despacho, quien para efectos de 
este contrato se denominará LA SECRETARÍA, por una parte, y por la otra, ANDRES IGNACIO AMADO AMADO, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.538.102, domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien 
actúa en nombre propio y en lo sucesivo se denominará el CEDENTE, y JOSÉ DAVID TORRES ENCISO mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.022.346.742, domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien 
actúa en nombre propio y en lo sucesivo se denominará el CESIONARIO, quienes bajo la gravedad del juramento 
afirman no encontrarse incursos en algunas de las causales de inhabilidades e incompatibilidades, señaladas en 
los artículos 8º.y 9º de la Ley 80 de 1993, y demás disposiciones vigentes sobre la materia, ni ser responsables  
fiscalmente en virtud de lo señalado en la Ley 42 del 1993, Ley 610 del 2000 y la Ley 1714 de 2011, hemos 
convenido suscribir la presente cesión del contrato de servicios No. SCJ-782-2026 previas las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1. Que el día 24 de enero de 2026, LA SECRETARÍA y el CEDENTE suscribieron el contrato 
de prestación de servicios, cuyo objeto es 12528-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA EN EL PROCESO DE ORIENTACIÓN, VALORACIÓN Y 
SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS USUARIOS QUE SE VINCULAN AL PROGRAMA CASA LIBERTAD 
BOGOTÁ. 2. Que el plazo pactado del contrato en mención es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución lo cual ocurrió el 05 de febrero de 2026. 3. Que el 
contrato fue suscrito por un valor de SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($77.428.281). 4. Que el CEDENTE, mediante radicado No. 1-
2026-7403 del 20 de febrero de 2026, presentó solicitud de cesión del contrato de prestación de servicios. 5. Que 
el supervisor del contrato, mediante memorando con radicado No. 3-2026-9058 del 23 de febrero de 2026, radicó 
en la Dirección Jurídica y Contractual el formato (F-GCT-1124
Modificación, Terminación y-o Cesión a Contratos y- firmado por la SUBSECRETARIA DE ACCESO 
A LA JUSTICIA, quien, en su calidad de supervisora, justifica la conveniencia de realizar la cesión del contrato entre
ANDRES IGNACIO AMADO AMADO (CEDENTE) a JOSÉ DAVID TORRES ENCISO (CESIONARIO). 6. Que, con 
base en la información de la hoja de vida del CESIONARIO, la SUBSECRETARIA DE ACCESO A LA JUSTICIA
certificó la idoneidad y la experiencia, por evidenciar, cumple con el perfil requerido en el Estudio Previo. 7. Que de 
acuerdo con el Sistema de Presupuesto Distrital (PREDIS) ejecución del presupuesto y/o órdenes de pago, el valor 
de la presente cesión quedará así:  

El balance financiero del contrato es el siguiente:

Valor Total Contrato $77.428.281
Valor pagado $0
Saldo del CRP al 19-02-2026  $77.428.281
PAGOS PENDIENTE AL CEDENTE 
Del 05-02-2026 al 02-03-2026 $6.284.034



OTROSÍ No. 1 CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIOS No.SCJ-782-2026 CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA Y ANDRES IGNACIO 
AMADO AMADO A JOSÉ DAVID TORRES ENCISO.

Valor a ceder del contrato $71.144.247

8. Que de acuerdo con la Cláusula Vigésima Cuarta - CESIÓN Y SUBCONTRATOS del contrato de prestación de 
servicios profesionales, el contrato se podrá ceder con autorización previa y escrita de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 9. Que la Dirección Jurídica y Contractual de LA SECRETARIA procedió a 
realizar la minuta de cesión solicitada por el supervisor. 10. Que en virtud de lo antes expuesto las partes acuerdan 
celebrar la presente cesión, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: El 
CEDENTE cede a la CESIONARIA, la ejecución del contrato de prestación de servicios profesionales No. SCJ-782-
2026, cuyo objeto es: 12528-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBSECRETARÍA DE ACCESO A 
LA JUSTICIA EN EL PROCESO DE ORIENTACIÓN, VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
USUARIOS QUE SE VINCULAN AL PROGRAMA CASA LIBERTAD BOGOTÁ. CLÁUSULA SEGUNDA - PLAZO 
DE EJECUCIÓN CEDIDO: La presente cesión será hasta día 19 de enero de 2027, contados a partir de la cobertura 
de la ARL y la aprobación de la póliza otorgada por el cesionario. En consecuencia, el CEDENTE finaliza sus 
actividades contractuales el día 2 de marzo de 2026 . CLÁUSULA TERCERA- VALOR CEDIDO Y FORMA DE 
PAGO: El CEDENTE acepta que el valor que falte por ejecutar del contrato de prestación de servicios se ejecutará 
por el CESIONARIO(A), y en consecuencia la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, pagará al 
CESIONARIO, el valor restante del contrato el cual corresponde a la suma de SETENTA Y UN MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($71.144.247) el cual incluye 
todos los gastos, contribuciones, tasas y demás impuestos a que haya lugar, por el tiempo de servicio efectivamente 
prestado, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Quinta - Forma de Pago del contrato cedido.. 
CLÁUSULA CUARTA-ACEPTACIÓN: El CESIONARIO manifiesta conocer la totalidad del clausulado del contrato, 
que aquí se cede, encontrándose de acuerdo con el mismo y asumiendo la posición contractual de la CEDENTE en 
todas las obligaciones, derechos y deberes que se deriven. CLÁUSULA QUINTA- GARANTÍAS: El CESIONARIO 
deberá modificar y hacer la sustitución respectiva a su nombre de la garantía constituida, o en su defecto constituir 
póliza de garantías de conformidad con la Cláusula Décima Garantía Única del contrato de prestación de servicios 
cedido, en los siguientes términos:

Riesgo Porcentaje Sobre el valor Vigencia

Cumplimiento 10% De la Cesión
Por el plazo de ejecución del contrato y seis (6) 

meses más contados a partir del 
perfeccionamiento de la cesión

PARÁGRAFO: Una vez perfeccionada la presente cesión, el CESIONARIO deberá publicar la garantía en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II para su respectiva aprobación. CLAUSULA SEXTA-
AFILIACIÓN A LA ARL: El CESIONARIO deberá validar su afiliación a la ARL, conforme a lo dispuesto en al 
artículo 2, literal a) numeral 1 de la Ley 1562 de 2012 y el Decreto Nacional 723 de 2013, teniendo en cuenta el 
riesgo establecido en los estudios previos del contrato cedido. CLÁUSULA SÉPTIMA REGISTRO 
PRESUPUESTAL: El ordenador del gasto autoriza al responsable de presupuesto a expedir el registro presupuestal 
por la suma de SETENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($71.144.247) que respalda la presente cesión, derivado del CDP No. 410 del 06 de enero 
de 2026 y afectado con el CRP N°.585 del 26 de enero de 2026. CLÁUSULA OCTAVA - LIBERACIÓN DE 
SALDOS: La Dirección Financiera previa solicitud del supervisor del contrato, realizará la liberación de los saldos 
no ejecutados, si a ello hubiera lugar. CLÁUSULA NOVENA DOCUMENTOS: Forma parte del presente otrosí de 



OTROSÍ No. 1 CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIOS No.SCJ-782-2026 CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA Y ANDRES IGNACIO 
AMADO AMADO A JOSÉ DAVID TORRES ENCISO.

cesión No: 1. Memorando, 2. Formato (F-GCT-1124) Justificación Adición, Prórroga, Suspensión, Modificación, 
Terminación y-o Cesión a Contratos y-o Convenios . 3. Anexos. CLÁUSULA DECIMA PERFECCIONAMIENTO, 
EJECUCIÓN Y LEGALIZACION: La presente cesión se perfecciona con la aceptación de las partes en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II. Para su ejecución, requerirá de la aprobación de la Garantía Única 
de Cumplimiento, e inicio de la cobertura de la afiliación a la ARL. 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C.

Elaboró: Olga Lucia Echeverry Opsina Abogada Contratista DJC.
Revisó minuta:  Cgomezl Contratista Dirección Jurídica y Contractual
Aprobó: Ana Maria Moreno Garcia - Directora Jurídica y Contractual


